
                                                                                                  

 

 

 

 
NOTA SDCU/DAF/UOC Nº   72/2025. 

  
Asunción, 29 de octubre de 2025. 

   

Señor 

Dr. Juan Agustín María Encina Pérez, Director Nacional. 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. 
 
PRESENTE 
Me dirijo a Usted., y por su intermedio a donde corresponda en relación al llamado para MCN N° 
08/2025 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO GENERAL DE LAS INSTALACIONES DE LA SEDECO - 
PLURIANUAL.” CON ID N° 464.960, conforme a las observaciones realizadas al proceso:  
 

1. Datos de Licitación. Cláusulas incompletas o datos insuficientes. Solicitamos a la 
convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes al proceso. Comentario. 
Al momento de la verificación, se constata que la fecha para visita técnica no cumple con el 
plazo establecido en el artículo 41 de la Resolución DNCP N° 230/25.- La adenda no cumple 
con el plazo de difusión, por lo que solicitamos ajustarse a lo establecido en el artículo 52 de 
la Resolución DNCP N°230/25. 

 

Conforme el comentario de la visita técnica informo que esta convocante no ha solicitado el mismo, 
conforme los print de pantallas remitidos a continuación. En cuanto a los plazos de difusión se han 
modificado el mismo. 
 

 
 



                                                                                                  

 

 

 

 
 
 

Porque lo que solicito la publicación del mismo. A fin de continuar con el llamado.  
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle atentamente. 
 

                                       

                                               

                                              

ABG. LORENA VILLAGRA ALEN 

Jefa, Unidad Operativa de Contratación 

SEDECO 
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